
Guayaquil, 15 de Septiembre del 2009 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 
DEPARTAMENTO LEGAL. 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que con fecha 12 de Octubre del año 
2008, de (29.100) VEINTINUEVE MIL CIEN, acciones ordinarias y nominativas de Un 
dólar cada una pertenecientes a señor RICARDO JAVIER PERÉ CABANAS. portador 
de la Cedula N” 090307942-4 de la Compañía ”PERGIA” S.A., fueron transferidas 
(14.100) CATORCE MIL CIEN, acciones nominativas y ordinarias de UN dólar cada 
una, a favor del señor ECON. RICARDO JOSÉ PERÉ JALIL, portador de la Cédula de 
Ciudadanía N” 090649347-3, (15.000) QUINCE MIL acciones ordinarias y nominativas 
de UN dólar cada una, a favor de la señora MARÍA DEL CÁRMEN PERÉ JALIL, 
portadora de la Cedula N* 090685028-4, conforme consta en el Libro de Acciones y 
Accionistas. 

Sin otro particular, quedo de ustedes. 

Atentame 

o = 
CARDO PERÉ JALIL 

NTE GENERAL. 

7C.C. 090649347-3 
C.V. 158-0518 

  

      

ta
dr
 

Se e A 
Ta 2 a 

ed a 
Ae am 

051 o 
ea] so 
e e) o. 

6] a 

Mie] 
'O0 “a 

eo : 
eun pa 
PI 0 

TA 
in Las y de 

de o 
Ea 
un


